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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
POPAYÁN – CAUCA  

 

Abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 492 

 Objeto a resolver.  

 

En atención a la Comisión de Servicios otorgada a la suscrita titular del 

Despacho, por la Sala de Gobierno del H. Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 

para participar en el Conversatorio Regional “TENENCIA DE LA TIERRA y PRODUCCIÓN 

AGRARIA – Tutela de los derechos de los campesinos e integrantes de comunidades 

indígenas”, organizado por la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, en la ciudad 

de San Juan de Pasto – Nariño, durante los días 3 al 6 de mayo del año en curso,  

 

S E   D I S P O N E : 

 

PRIMERO:  APLAZAR la celebración de la Audiencia Inicial de que trata el 

Art. 372 del CGP, en concordancia con el Art. 443-2 Ib., FIJADA para el próximo 

martes 3 de mayo. 

 

SEGUNDO:  Oportunamente se señalará una nueva fecha para el efecto. 

  

NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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